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VI§TOS Y CON§IDERANOO:

E! pedido de Proceea$ientÓ 
efectuado pÓr el Ministério P'lblico

-, 

*" o" 
"uto" ""gen 

elemento§ de ¿onv¡c"t:fTg

iñPutárle 
apriñia facie" a ¡

RII-le cÓmisión en cál¡dad de autor (afi 60del C'P') de

"[ 
*,,'" o" Homicidlo culpable (art 314 det Ü'P ]'

1) Asi Pues, de obrados surge semiplenarnente 
probado .§on lá

provisoriedad inherente a Ia Etapá procesal que ce transita- que

et dia 7/6115 próximo a la horá 07:45 en c¡rcun§tanciás en qle

M- J' s- nll¡, ¿onduciá -Üon una

concéñtfación de alcohÓl por litro en sangre de 0'87

deeigramos' la camionéta Cl¡evrolet matr¡culá B 5t C

cireulando por Ruta NBcional No 101 en dirección Sur'Norte

haciéndolodelantedéélyenelmi§moÉefltidodécirculaciÓny

por la banquiña dos blcicletas' una conducida Por tlf-

E¡-ÉI¡(bicicleta mároa Trék) y la otla en páralelo y á lá

izquierdaconducidaporP!AIF-c.1,(bicicleta
marea Gf, color negrá' rodado 26)' quieñ portaba §inlas

rallectivas,EsasíquÉalllegaraláaituradelkm.26elahora

eniuiciado inicia maniobra de ádelantamiento respecto dé

ambo§ ciÉlistas y en El decurso de lá mismá embisté la bioicléta

que éra conducida Por PI A|!lf É¡- c-



.)

produciéndole al mismo injurias que dBterminaron su muérte ed

él lugar (Ceri¡ficado de SApp, fs, 2).

Conforme la prueba iñcorporada a la causa surgÉn elÉmentos

convictivgs suficiéntes de que la mañióbra vehicular realizadá

por §lIDI-úBultó imprudente y négtigenté pues

sin contar con la certeza necesada del éxiio de la culm;nación

dél adelantamieñto optó por reatizar la man¡obra de sobrepaso

viólando lo edictado éñ il art. 6 de le Léy lg,l91 euyo núsleo

normativo lo constituye el déber dé ,,Abstenerse anté ta duda,,.

Resulta trasladable ál suberam¡ne Io expuésto pór ORDOQUI

CA§TILLA en LEY DE TRANSITo Y SEGURIDAo VIAL

ANOTADA.l8.191 * Editoriat LA LEy en pagtna Sl donde reza:

"...E1 tamb¡én dénominado sobrepaso és lá manlobrá ñas

rieagosa que se puéde haeer én las rutas y por tanto qu¡eü ño lo

realiza 6n la forma reglamentafia y ocasiona un áccidente Ée

presume responsable. Qu¡en realiza está maniobra t¡eRe el

deber de prevenir accidentéá pueB es quien génera tá s¡tuac¡ón

de peligro y, por tánto, se le exige él ñáximo de precEucién y

É¡érta debiendo actuar siefipfe con ságuridad, siendo aplicabl€

eñ el 6aso el critÉt¡o del art. 6 de le ley ,lg_lgl que éxigÉ la

abstenc¡ón anté la dude...',.

Es de resálto as¡mismo que es pac¡fico

iur¡sprudénciá la ¿oncéptuáeión téleroñté a

h6cho de la vlctima devénga én causa de

eñ doctr¡ña y

qué para qué el

exculpación d6l



reproehe penal débe sbsorber totalrneñt€ la cantidad del ¡ñjusto

pues él hecho dé que lá viciima hubiela tenido alguna

responsabilldád en el in§uceso dis$inuyÉ la misma pero nunca

exculpa.

Sé extrfnséca asi Ia existÉnc¡á del n€xo cau§al Énire él

cómpoÉami6nto culposo del encausado y la producción dÉ las

in¡urias qu6 delerminaron et deceso de la v¡cl¡ma'

2) En fiérilo a que no rcsulta presumible en este ésladio

pfocesál que no haya de requerirse evéniualmgnte' y para el

caso, pena obstativa el eniuiciádo será procesado con pri§ión

prevenlivs.

3) La pruéba de lo3 hechos relac¡onádos surge ds ActuácionéE

administrátivasi Carpetá dél Dépártámento de Policiá Técnicai

Declaraülón testifical y declaraclonas del encáusado én

preÉéncia de su Defensa.

Por lo elpuesto y lo ed¡ctado 6n los articulos 1, 3' 18' 60 y 314

del Cód¡go Penal, ártfculos 113, '125 y 126 del Código de

Proceso Penal, ley 18.191 y árticulos 15 y 16 de lá Const¡tución

de la República,

SE RESUELVE:

I) DECRETASE EL PROCESAMIENTO CON PRISION DE

M-I J'' $T- RI-I IMPUTANDOSELE

¡'PRIMA FAGIE" LA COMI§ION EN CALIDAÉ OE AUTOR DE UN



DELTfO DE IJOM|CIO|O CULPABLE {ARÍ|CULOS G0 y 31C DEL

GODIGO PENAL}, COMUNICANDOSE A LA JEFATURA DE

FOLICIA A SUS EFECTOS.

II} TENGASE POR DESIGNADO DEFENSOR DEL ENCAUSADO

AL DOCTOR NIGOLAS GHIZZO.

III) TENGA$E PRESENTE LA DESIGNACION OEL DOCTOR

IGNACIO DURAN.

IV) TENGANSE POR INCORPORAOAS AL SUMARIO

ATTUACIONES PRESUMARIALE§ QUE ANTECEDEN

NQTICIA DEL MINISTERIO PUBLICO Y DE LA DEFENSA,

V) PONGASE LA CONSTANCIA DE HALLARSE EL PREVENIDO

A DISPOSICION DE ESTA SEDE-

VI) SOLICITESE PLANILLA DE ANTECEDENTES JUOICIALES,

OFICIANDOSE.

VII) DILIGENCIEEE LA PRUEEA SOLICITABA FOR EL

11,/IINISTERIO PUtsLICO.

VIII) PROCEDASE A LA ENTREGA

BICICLETAS, COM ETIENDOSE.

DEL VEHICULO Y DE LAS

LAS

coN

NOTIFIQUE§

bare Earamuepe

Jue¿ Letrado


